
C.A. de Temuco

Temuco, veintitr s de febrero de dos mil veintiunoé .

VISTOS: 

Don Juan Pablo Arriagada Aljaro, Abogado, en representaci nó  

del  demandado  SCOTIABANK  CHILE  S.A.,  dedujo  recurso  de 

nulidad en contra de la sentencia de 1 de octubre de 2020, dictada por 

el Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, en los autos RIT O-185-

2020; RUC 20- 4-0251867-8, por las causales de los art culos 478 letraí  

e), 478 letra c) y 478 letra b), las que interpone una en subsidio de la 

otras.

     CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

     PRIMERO: Que, la primera causal esgrimida por el recurrente, 

esto es, la del art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, la interponeí ó  

por  cuanto  estima  que  la  sentencia  se  dict  con  infracci n  a  loó ó  

establecido  en  el  numeral  cuarto  del  art culo  459  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  por  cuanto  se  estima  que  la  resoluci n  recurrida  esó  

formalmente defectuosa por falta de logicidad en sus argumentos.

Estima que, en lo que respecta al caso de autos en particular la 

sentencia no goza de logicidad, por cuanto existen motivaciones f cticasá  

contradictorias  entre  s  que,  al  estar  referidas  a  un  mismo  hechoí  

(incumplimiento  de  obligaciones)  y  al  contraponerse,  se  eliminan 

rec procamente. En particular, estima que se infringen dos principiosí  

de la l gica, los de identidad y no contradicci n. ó ó

SEGUNDO: Sostiene que la sentencia infringe el principio de 

identidad, conforme al cual una cosa s lo puede y debe ser igual a só í 

misma, lo que significa que, si se atribuye a un elemento un contenido 

determinado,  debe mantenerse  en todo el  curso racional.  Es errado 

sostener, de forma inicial, en el considerando octavo, que se demostró 

que de parte de la demandante existi  ó una conducta agresiva ejercida 

en forma repetida en contra de los denunciantes y otros trabajadores lo  

que gener  una afectaci n en el estado de nimo de los denunciantesó ó á  

sino que un mal clima laboral en general, para luego sostener en el 
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considerando  noveno  que  lo  cierto  es  que  ning n  antecedente“… ú  

m dico, diagnostico o tratamiento permite constatar que producto delé  

trato recibido por parte de la actora, haya sido consecuencia de alguna  

dolencia  f sica  s quica  en  ellos   í í …” o  que  estamos  frente  a  una“  

trabajadora  con  casi  cuatro  a os  de  desempe o  laboral,  ejerciendoñ ñ  

cargo de jefatura, sin que durante su trayectoria en la empresa haya  

sido objeto de amonestaci n ni reproche anterior por alguna conductaó  

similar a la que se le imputa o cualquier otra”.

Precisa que, como se se ala y tal cual se acredit  en el proceso,ñ ó  

existi  un incumplimiento grave de parte de la demandante, lo cual noó  

tan  s lo  se  acredit  con  la  prueba  documental  y  testimonialó ó  

incorporada  por  esta  parte,  sino  por  la  propia  convicci n  de  laó  

sentenciadora quien llega a la conclusi n de que existieron conductasó  

agresivas y repetidas por la demandante en contra de los denunciantes 

y de otros trabajadores, generando aflicciones de salud y un mal clima 

laboral.  En la especie, la sentencia adolece de una fundamentaci nó  

defectuosa,  que  se  da  cuando no hay  una  l gica  en  la  motivaci nó ó  

f ctica y que atenta contra las reglas del discurrir correcto. á

Solicita  verificar  si  la  sentencia  goza  de  logicidad,  que  es  el 

examen acerca de definir si el razonamiento contenido en la sentencia 

es formalmente correcto o no, en t rminos de dar una fundamentaci né ó  

coherente y dotada de la necesaria consistencia.

Alega que, en la especie, el fallo de marras, no cumple con los 

est ndares de logicidad, toda vez que la multiplicidad y concordanciaá  

de los medios de prueba aportados al proceso necesariamente llevan a 

la  conclusi n  que,  el  incumplimiento  de  obligaciones  de  laó  

demandante, si era de car cter grave y no correspond a escudarse ená í  

requisitos adicionales tales como no haber acreditado el diagnostico de 

las personas afectadas por el acoso laboral o la conducta previa de la 

acosadora para decretar que el incumplimiento no ten a la entidad deí  

ser grave o que correspond a aplicar una sanci n menor.í ó
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Estima que, el an lisis l gico que debi  seguir la sentenciadoraá ó ó  

era que, habi ndose establecido que sobre la demandante pesaba laé  

obligaci n de ser respetuosa y de no ejecutar conductas atentatoriasó  

contra  un  ambiente  laboral  digno  y  de  mutuo  respeto  entre  los 

trabajadores y que, dicho incumplimiento, por s  solo, tiene el car cterí á  

de grave, no correspond a atender otros factores, tales como tener queí  

acreditar el diagn stico de salud mental o f sico de los denunciantes yó í  

testigos o la conducta desplegada con anterioridad, para llegar a dicha 

conclusi n.  La  forma  en  que  se  configura  esta  vulneraci n,  diceó ó  

relaci n  con  que,  con  que  las  motivaciones  f cticas  que  tiene  laó á  

sentenciadora respecto del caso en cuesti n, no se sostienen durante eló  

curso  racional  del  mismo,  ya  que  primero  acredita  las  conductas 

constitutivas  de  acoso  laboral,  pero  posteriormente  toma en  cuenta 

requisitos adicionales a los previstos por el legislador.

TERCERO:  Sostiene  que  la  sentencia  tambi n  infringe  elé  

principio de no contradicci n. ó

Para el recurrente, este principio o subprincipio implica que dos 

juicios contrapuestos o contradictorios se neutralizan o destruyen entre 

s . Dos juicios contradictorios no pueden ser simult neamente v lidos yí á á  

que, por lo tanto, basta con reconocer la validez de uno de ellos para 

poder  negar  formalmente  la  validez  del  otro.  Entonces,  habi ndoseé  

acreditado que las conclusiones de la investigaci n formal realizada poró  

su representada para inquirir sobre la denuncia por acoso laboral en 

contra  de  la  demandante  eran correctas  y  pertinentes,  que  ellas  se 

reflejaban en una afectaci n en la salud mental de los denunciantes yó  

en un mal clima laboral en general con los restantes trabajadores, no se 

puede  sostener  posteriormente  que,  atendido  al  hecho  que  no  se 

acredit  el  diagn stico  de  salud  especifico  de  cada  uno  de  losó ó  

denunciantes  o  que  por  el  hecho  de  no  haber  tenido  conductas 

similares  en  el  pasado,  establecer  que  el  incumplimiento  de  la 

demandante  no  reviste  de  la  gravedad  para  ponerle  t rmino  a  laé  

relaci n laboral.ó
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Concluye  que  la  sentencia  recurrida  presenta  graves  defectos 

formales, por cuanto contiene motivaciones contradictorias entre si ya 

que,  por  un lado tiene por acreditado el  incumplimiento que se le 

imputa a la demandante en cuanto ser causante de conductas agresivas 

y repetidas en contra de sus subordinados, generando aflicciones de 

salud en ellas y un mal clima laboral en general, para luego sostener 

que el incumplimiento no tiene los componentes para ser considerado 

grave por el hecho de la conducta anterior o que no se acredit  lasó  

patolog as de salud en especific  que habr a generado su actuar en losí ó í  

denunciantes.

CUARTO: Que,  contrariamente  a  lo  planteado  por  el 

recurrente, no se observan en la sentencia recurrida los defectos que 

alega.  En  efecto,  aun  cuando  en  el  considerando  octavo  la 

sentenciadora tuvo por establecida como ciertas las conductas que el 

empleador le reprocha a la actora, en el considerando noveno, en el 

ejercicio de la facultad jurisdiccional, el tribunal estim  que respecto deó  

tales conductas  no concurr a el requisito de gravedad, toda vez que,í  

para que revistan tal entidad, deben ser tan importantes que hagan 

insostenible la mantenci n del v nculo laboral. De esta manera, agregaó í  

la sentenciadora que esta ltima circunstancia no se acredit  dado que,ú ó  

de las declaraciones de do a Carolina Escobar, Subgerente Zona Sur,ñ  

se desprende que, al tomar conocimiento de la problem tica al interiorá  

de  la  sucursal,  ella  sugiri  se  hiciera  una  reuni n  entre  las  partesó ó  

afectadas  con  la  demandante,  pero  que  no  hubo  intervenci n  nió  

mediaci n por parte  de la  empresa a fin de acercar las  posiciones.ó  

Estima la sentenciadora que exist an otras sanciones de menor entidadí  

que no fueron aplicadas,  pudiendo hacerlo, antes de aplicar la m sá  

gravosa.  

Por  lo  anterior,  estima  esta  Corte  que  la  sentenciadora  no 

incurre  en  las  infracciones  denunciadas  al  concluir  que,  si  bien  se 

acredit  incumplimiento de obligaciones por parte de la actora, ste noó é  

reviste la suficiente gravedad que exige el art culo 160 no 7 del C digoí ó  
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del  Trabajo,  motivos  por  los  cuales  esta  causal  de  nulidad  será 

desestimada.

QUINTO: En subsidio deduce la causal del art culo 478 letra c)í  

del C digo del Trabajo, esto es, cuando sea necesaria la modificaci nó ó  

de la calificaci n jur dica de los hechos sin modificar las conclusionesó í  

f cticas del tribunal.á

Estima que el razonamiento de la sentenciadora es err neo aló  

hacer una calificaci n equivocada de los hechos no obstante tener poró  

acreditados que a.- De parte de la demandante existi  una conductaó  

agresiva ejercida en forma repetida en contra de los denunciantes y 

otros  trabajadores.  b.-  Que  gener  una  afectaci n  en  el  estado  deó ó  

nimo de los denunciantes. c.- Que su conducta tambi n provoc  uná é ó  

mal  clima  laboral  en  general.  Esto,  por  cuanto  luego,  en  el 

considerando noveno sostiene que el incumplimiento no es grave ya 

que  ning n  antecedente  m dico,  diagnostico  o  tratamiento  permiteú é  

constatar que producto del trato recibido por parte de la actora los 

denunciantes  hayan  sufrido  alguna  dolencia  f sica  s quica  o  que  suí í  

desempe o laboral no haya sido objeto de amonestaci n ni reprocheñ ó  

anterior por alguna conducta similar.

El recurrente sostiene que la correcta calificaci n jur dica de losó í  

hechos de la causa para determinar la gravedad del incumplimiento 

imputado a la demandante Pino se encuentra en las propias decisiones 

que establece la sentenciadora en la resoluci n que recurre,  porqueó  

resulta  ser  evidente  que  si  se  establece  por  un  lado  que  la  actora 

incurri  en conductas agresivas y reiteradas y que ello genera malestaró  

ps quico de los denunciados y un mal clima laboral y por otro lado lasí  

obligaciones a las cuales se encontraba sujeta, la conclusi n l gica deó ó  

ambas  premisas  era  que  el  incumplimiento  si  ten a  la  gravedadí  

requerida.

Por  todo  lo  anterior  estima  que  la  demandante  desarrolló 

conductas  que  tienen  el  car cter  de  acoso  laboral  por  lo  que  laá  

sentencia, al no realizar esa correcta calificaci n jur dica, ha infringidoó í  
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el  art culo  160  N 7  del  C digo  del  Trabajo  por  interpretaci n  yí ° ó ó  

aplicaci n  err nea  de  la  misma  al  entender,  a  su  juicioó ó  

equivocadamente,  que  para  configurar  la  gravedad necesaria,  no es 

necesaria atender al desempe o exhibido con anterioridad ni acreditarñ  

la  entidad  y  naturaleza  especifica  del  da o  mental  sufrido  por  losñ  

denunciantes.

SEXTO: Que estos sentenciadores estiman que. al no haberse 

acreditado la magnitud o gravedad de las afectaciones psicol gicas deó  

los trabajadores afectados, ni las condiciones del mal clima laboral ni 

tampoco  si  se  eval o  la  posibilidad  de  corregir  las  conductasú  

denunciadas y la reparaci n de las consecuencias de las mismas, noó  

obstante  haber  sido  sugerido,  da  cuenta  que  la  sentenciadora  no 

incurri  en la infracci n denunciada.ó ó

A  lo  anterior  se  debe  agregar  que  esta  Corte,  atendida  la 

naturaleza de derecho estricto del recurso de nulidad y el principio de 

inmediaci n que sustenta el  nuevo procedimiento laboral,  no puedeó  

entrar  a  revisar  la  ponderaci n  de  la  prueba,  de  modo  que,  noó  

habi ndose demostrado la infracci n denunciada como se dijo en losé ó  

considerandos  anteriores,  el  recurso  no  puede  prosperar,  pues  a  la 

Corte  le  est  vedada  una  revisi n  del  fallo  en  los  t rminos  de  uná ó é  

recurso  de  apelaci n.  Por  lo  expuesto,  esta  segunda causal  alegadaó  

tampoco podr  ser acogida.á

S PTIMOÉ : Que, como tercera causal de nulidad, subsidiaria de 

las anteriores, invoca la contemplada en el art culo 478 letra b) delí  

C digo del Trabajo, esto es, porque eó l fallo habr a vulnerado las reglasí  

de  la  l gica  y  de  las  m ximas  de  la  experiencia.  Respecto  de  laó á  

primera, se denuncia infracci n evidente que resulta del fallo, como loó  

es el principio de la raz n suficiente .“ ó ”

Se ala que, nñ o existir a contravenci n a la tasaci n de la pruebaí ó ó  

conforme  a  la  sana  cr tica  si  la  sentenciadora  hubiera  consignado,í  

satisfactoriamente, las razones que la condujeron a fallar en la forma 

que lo ha hecho, de un modo l gico y coincidente con la experiencia.ó  
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Como se alaba el profesor Sr. Salas Vivaldi, S.S. puede asignarle elñ  

valor probatorio que considere adecuado a las  pruebas  allegadas al 

proceso,  pero  es  menester  que  se  apoye  en  los  hechos  que  estima 

acreditados  por  medio  de  los  mecanismos  legales,  los  que  se 

consignar n en la respectiva sentencia.á

Agrega que, como ya lo ha se alado, la l gica pretende distinguirñ ó  

entre los razonamientos correctos, de aquellos que no lo son, en cuyas 

proposiciones  debe existir  una vinculaci n racional,  a  las  que  se  leó  

denomina  implicaci n,  equivalencia,  consistencia  e  independencia  yó  

que,  la  l gica  formal  origina  las  leyes  de  la  identidad,  dó e  la  no 

contradicci n, ó de tercero excluido y de la raz n suficienteó .

Expone que, en lo que respecta al caso de autos en particular, la 

norma del art culo 456 del C digo del Trabajo autoriza al sentenciadorí ó  

para apreciar la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica, siní  

perjuicio de lo cual, como se ha venido diciendo, ello no lo libera de la 

sujeci n debida a las normas reguladoras de sta,  con las cuales esó é  

forzoso  cumplir,  pues  ordena  al  sentenciador  expresar  las  razones 

jur dicas, simplemente l gicas, cient ficas, t cnicas o de experiencia ení ó í é  

cuya virtud se le asigne valor a una prueba o se le desestime. Alega que 

la sentencia infringe el principio de la raz n suficiente, conforme aló  

cual cualquier afirmaci n que efectu  la sentenciadora en su decisi nó é ó  

final,  debe  estar  suficiente  acreditada  en autos  y  respaldada  en  los 

medios probatorios incorporados por las partes.

En  este  orden  de  ideas,  sostiene  que  es  totalmente  errado 

sostener que no se acredit  ning n antecedente m dico, diagnostico“… ó ú é  

o tratamiento permite constatar que producto del trato recibido por  

parte de la actora, haya sido consecuencia de alguna dolencia f sicaí  

s quica en ellos í …”, cuando la multiplicidad, concordancia y conexi nó  

de las pruebas incorporadas al proceso necesariamente respaldaban la 

conclusi n previa, en cuanto que eran efectivos los hechos que se leó  

imputaban a la Sr. Pino en la carta de despido y que efectivamente 

hab a incurrido en conductas agresivas y reiteradas en el tiempo ení  
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contra de sus subordinados generando no tan solo un mal clima laboral 

sino que aflicciones de salud en ellos. 

Precisa  que,  a todas  luces,  se  vislumbra que la  sentenciadora 

infringe abiertamente el principio de la raz n suficiente por cuanto laó  

fundamentaci n que entrega para sostener que el incumplimiento no esó  

grave  es  total  y  absolutamente  incorrecta  y  no  se  condice  con  la 

multiplicidad y concordancia de los medios de prueba incorporados al 

proceso  y  con  las  mismas  convicciones  que  estableci  en  losó  

considerandos octavo y noveno. 

Concluye que por eso la tesis que propone la juez es err nea yó  

carente de fundamento l gico, vulnerando as  el principio de la raz nó í ó  

suficiente.

OCTAVO: Que, a trav s de esta causal, el recurrente insiste ené  

solicitar al tribunal Ad Quem, lo que le est  vedado, esto es, valorar laá  

prueba producida en juicio, facultad privativa del sentenciador de base.

Por otra parte, preciso es se alar que quien debe acreditar noñ  

s lo la existencia de los hechos fundantes del despido sin tambi n laó é  

gravedad que los  mismos revisten,  es  el  empleador, de manera que 

habiendo sido valorador por el a quo la prueba que para tales efectos 

presento en el respectivo juicio, no puede solicitar a esta Corte que 

valore nuevamente la prueba rendida, consideraciones por las cuales 

esta causal ser  tambi n desestimada. á é

Por  estos  fundamentos  y,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  los 

art culos 474, 477, 478, 479, 480, 481 y 482, todos del C digo delí ó  

Trabajo,  SE RECHAZA  el recurso de nulidad interpuesto por don 

abogado  don  Juan  Pablo  Arriagada  Aljaro,  en  representaci n  deló  

demandado SCOTIABANK CHILE S.A., en contra de la sentencia de 

1 de octubre de 2020, dictada en estos antecedentes y, se declara que 

en consecuencia no es nula.

Reg strese,  notif quese,  ins rtese  en  la  carpeta  virtual  yí í é  

devu lvase.é
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Redactada  por  el  Abogado  Integrante  Sr.  Roberto  Fuentes 

Fern ndez.á

Rol N  ° Laboral - Cobranza-313-2020.(jog)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por la Ministra Sra. María

Georgina Gutiérrez Aravena. Se hace presente que el Fiscal Judicial Sr. Juan Santana Soto y el Abogado Integrante

Sr. Roberto Fuentes Fernández, no firman, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo

respectivo, por encontrarse ausentes. Temuco, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.

En Temuco, a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2021-02-23T13:47:50-0300




